
NUM. 270-SABADO 11 DE NOVIEMBRE DE 1893

de LA

SÜSCKIPCIÓN PARTICULAR
I^ leÿü obligarán en la Penifutda, itlas Bateará ÿ Cana

cae Æ Io3 veinte dias de au promalgacibn, ti en eUœ no ee dis- 
fnsitre otra cosa.

Se entiende hecha la promnlgacibn el día en gae termine la 
inserción de la ley en la Gactita oficial.

fArt, 1." del Código civil vigente.) '

Ea CÓRDOBA

Un mes.. . . 
Trimestre. . . 
Seis meses., . 
Un año. . . .

Pe 'Ctós,

. . 3 
;.8 
. . 16
. . 33

FuKRA DE CÓRDOBA 

Uu Dies..............................
£5 Trimestre. . -
60 Seis meses. . •

1 Un año. ■ . .

Pesetas.

4
II 25
22 60
45

A^úmero auelío, 38 céntimos de peseta.
Se ptibliea todos los diaa, excepto loa domingos.

Bas Beges, irdestee g anuncios gae se manden publicar en 
tos Boletines Oficial es se han de remitir ai Jefe politico res^ 
pectivo, por cago conditi to se pasarán â los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PrtsiíeiiSia del Ceiiseio de Ministros
{Gaceta del S.)

SS. Mil. el Rey, la Reina Re
gente (Q. p uj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
Sin novedad en su importante sa- 
hd.

GOBIERNO CIVIL i
DELA

’‘HOVIXCIA DE CÓllDOBA I t
SERVICIO MILITAR í

Ctrciilar nú 'ñero 2843 1
Ijlanio muy particularmente la 

atención de todos los señores Al- ? 
<'dldes de esta provincia; sobre la j 
Real orden-circular del Ministerio 1 
fíe la Guerra de fecha 4 del actual, ? 
inserta en el BOLEUN OFICIAL ? 

correspondiente al día nueve, refe- 5 
•^onte al llamamiento do la prime- f 
ra reserva, á fin de que coadjaiven, 
como espero, al estricto cumpli- ■ 
niiento de dicha Real disposición ? 
y con la actividad que la misma ? 
üitereaa. • i

Recomiendo á los expresados 
Alcaldes no demoren un solo día 
los servicios y auxilios que les de- 

tuanden los señores Coroneles de 5 
ios Regimientos y depósitos de re- ■ 
serva. f

Igualmente el cumplimiento de 
ios artículos 7.“, 9.’, 11 y 12 de i 
^ expresada Real orden-circular, j 
i-cuieudo entendido que en este 11a- J 

mamiento están comprendidas to
das las clases é individuos de tro
pa de la reserva activa, ó sean los 
reemplazos de 1888, 1889 y 
1890, como tambien todos los 
Sargentos que en la actualidad es
tén dentro do los tres años de ser
vicio en filas y en uso de licencia 
ilimitada ó cualquier otra que no 
sea motivada por enfermedad

Por último, publiquen los ban
dos correspondientes y de estar en
terados y haber dado exacto cum
plimiento á esta circular, me da
rán inmediatamente aviso.

Córdoba 9 de Noviembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

SECCION UE MINAS
KÚMEBO DEL KXPE BI ES TE 3161

Núm. 2524
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por D. Antonio Me

dina Cañueto, vecino de Marmolejo, 
ae ha presentado en este Gobierno de 
provincia una inatalicia fecha 2 de No
viembre, solicitando se le concedan do
ce pertenencias para la mina denomi
nada San Germán, de mineral argentí
fero, sila en el término de Montoro y 
sitio llamado el Saltadero, de la pro
piedad de D. Juan Bastida, y en el 
arroyo nombrado del Moral; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendré 
por punto de partida como lugar fijo 
ó inalterable en el referido araoyo un 
crestón de lastra que existe do tiempo 
inmemorial, desde cuyo punto ae medí, 
rán 100 metros dirección Norte colo
cando la primera estaca; de esta à los 
600 metros ai Este colocará la segunda; 
de ella se medirán 200 metros al Sur y 

se colocará la tercera; do esta 600 me
tros ai Oeste se fijará la cuarta, que 
midiendo 100 al Norte se llegaiá al 
punto de partida y quedaiá cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias 
mineras que ee registran, las cuales 
lindan por los cuatro puntos cardinales 
Cun propiedad de dicho señor don Juan 
Bastida.

Lo que so publica por medio del pre
sente para que ta el término do 60 
días puedan producir sos reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Noviembre de 1893.
Ei Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

' SiNI^ÍRÍo DÍFOMENTiT

Núm. 2850
REAL ORDEN

limo. Sr.: Para llevar á efecto Io dis
puesto en los Reales decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y 
Ministerio de Hacienda de '24 del co
rriente mes, sobre pago de obligaciones 
de primera enseñanza; S, M. el Rey 
(Q. D. G.),y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dic
tar las prevencioaes siguientes:

1 .® Los estados de cantidades que 
las Juntas provinciales de Instrucción 
pública deben remitir inmediatamente 
álaa Delegaciones da Hacienda serán 
da dos clases,una referente á los Ayun
tamientos de las capitales de provin
cia y poblaciones asimiladas, y otra á 
los de los demás pueblos.

Estos estados comprenderán:
1 .® El impone de los sueldos, con 

inclusión de gratificaciones ó aumen
tos voluntarios de todos loa Maestros y 
-Auxiliares delaa Escuelas de cada Ayun
tamiento.

2 .® El d© 1“® retribuciones conve
nidas.

3 .® EI del material.
4 .® EI de los alquileres cuando ae 

dionea ¿¡rectamente á los Maestros.
6 .® Total anual.
Ye.® Import© trimestral, ó el men

suel sí se refiere á tas capitales ó pobla
ciones asimiladas.

En lo sucesivo estos estados se re
mitirán á las Delegaciones de Hacien
da en los quince primeros días de Ju
lio de cada año.

2 .' Si durante et curso del ejerci
cio hubiese por cuatquier motivo alte
ración en los créditos comprendidos 
en los presupuestos municipales con 
destino á las ybligaaionee de primera 
enseñanza, las Juntas provinciales da
rán cuenta de estas alteraciones á los 
Delegados de Hacienda por medio de 
relaciones adiccionales de la misma 
clase y forma que las ya mea cíou adas.

B." Cuando las cantidades ingre
sadas en la Caja provincial no cubran 
el importe total de las obligaciones 
trimestrales, se abonarán á los Maes
tros por el orden coa que ae enumeran 
en la disposicióu 1.*^

4 .* Los Ayuntamientos que hubie
ran hecho entrega en la Caja provincial 
del importe total de sus respectivas 
obligacionea antes deque se practiquen 
las liquidaciones prevenidas en el Real 
decreto del Ministerio de Hacienda, lo 
acreditarán auto la Delegaoióa respec
tiva, con la carta de pago coirespon- 
dieute, á fiu ¡de que no se retenga la 
parts de los recargos municipales,

5 ." Los Gobernadores cuidarán de 
que ae cumpla la ley de 30 de Julio de 
1883, que hace obligatorio para loa 
Ayuntamientos el uso de los recargos 
sobre las contribuciones direotaa en 
cantidad suficiente á cubrir las atencio
nes de primera enseñanza, á cuyo efec
to las Juntas provinciales, al examinar 
Iû8 capítulos relativos á primera ense
ñanza de loa preaupueatos municipales, 
propondrán lo que en cada oaso procé
da para U ejecución de la citada ley.

fi," Si el importe de los recargos 
autorizados ó de loa intereses de ins
cripciones depositadua enlaa Cajas pro
vinciales fueran insuficientes á cubrir 
la suma á que asciendan las obligacio
nes de primera enseñanza, los Gober
nadores dispondrán lo necesario pora 
que los Ayuntamientos arbitren otros
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

recursos dentro del prese puesto muni
cipal, señalando los plazos en que han 
de sar ingresadas en las Cajas, atenién- 
dose á Io prevenido en las reglas 1.*, 
2.*y 3.*, de la Real orden de 20 de Ju
nio de 1882 y empleando todos los me
dios coercitivos para que están facul
tados por la ley Municipal y por las 
disposiciones emanadas de este Minis
terio.

7.* Las Juntas provinciales remiti
rán á la Inspección general en los diez 
primeros dias de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, el estado de pagos que deter
mina la Real orden de 6 de Noviembre 
de 1890, y darán cuenta al Gobernador 
de los Ayuntamientos cuyas obliga- 
oiones no hayan quedado cubiertas por 
completo, para que éste acuerde en ca
da caso las disposiciones convenientes.

De Real orden lo digo à V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos año.*. Madrid 26 de Octu
bre de 1893.—Moret. - Sr. Director ge
neral de lustnicoión pública.

(Gaceta del 31 de Octubre de Í893,

1
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CosiíiOE provincial id COrdoPa
Número 2861

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 31 del pasado, para la iiq'úda- 
ción y abono de los suministros ve
rificados en Octubre último, con arre
glo á la instrucoión de 9 de Agosto 
de 1877.
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Ración da pan de 70 decágra- 
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Lo que ea publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados, advirtiendo a los 
señores Alcaldes do los pueblos cabeza 
de partido, que con arreglo al Real de
creta da 12 de Mayo de 1892 en los cer
tificados quincenales que remitan á es
ta ComÍBión provincial, deben fijar los 
pieoios correspondientes á las unida
des que en esta unta se detallan.

Córdoba 4 da Noviembre de 1893. 
- El Vicepresidente A., Kemaado Mu
ñoz de Sepúlveda.

4

ADUimSTRACIOS DE HaHEMA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2845
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento da tabacos, ha dirigido, 
con fecha 31 de Octubre último, la si
guiente orden: ¡

“La Jauta directiva del gremio da | 
fabncaute.s de cerillas, oontorm» à la j 
condición 12 de ¡a escritura de concior- * 
to celebrado con la Hacienda, ha nom- i 
brado delegado de dicho gremio, para i 
que le represente en esa provincia, á t 
don Clemente Obregón y de los Rios, !

►

y habiendo sido autorizado por este í 
v.?entro dicho nombramieuto, lo partí, 1 SmA 
cipo á V. S. para que lo dé á ootiocer | y 
al público pormedio dalcorrespoudíen , ** 
te aunuoio en el Boletín Oficia!,.„ • 1^330

Lo que se inserta en el Boletín ®fi- 1 1®= 
cial de esta provincia para conocimieu- j ^i»»» 
to de los habitantes de la misma. î

Córdoba 7 de Noviembre de 1893,— !
El Administrador de Hacienda: P. 0,, î 
Pelegrín Guiriguet.
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ll DE OCTUBRE DE 1893

bita ils hte I I Je iii
NÚME RO 2814

Quinto trimestre de 1892 à 1893

O U E N T A
del quinto trimestre del año económico de 1892 á 1893, que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mí podar en fin dei trimestre anterior........................ 16216 28
■*-iigreK03 en el trimestre de esta cuenta.............................................

Cargo........................................ 16'216 28

Data por pagos varíficados en igual trimestre.................................... \ 995 82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... ' 15310 46

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas 
— 

Pesetas

Operaciones 
reais zadaa 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

8716 96

10163
125 68

18 49

6716 95

10163
1'25 63

18 49

4627 81

° ^puestos...............................................
. Beaeficsuoia...........................................
® lustruooión pública...............................

Correoción pública...............................
* Extraordinarios.....................................
? Ainpl¡5(ji¿ii............................................. 4697

j^Q Resultas.................................................9,9994 18 1 9s991 1.3
11 p ?'’*’®us legales para cubrir el déficit. 

Reintegros......................................
386 69

69.332 76

386 69

Cargo....................... 52332 75

PAGOS

1 
2 
d
4 
6 
ti
7
8
9

10
11
12
13
14

2*v^°? *^®‘ Ajuntamieato..................... 8667 10
Policía de seguridad............................. 15
Policía urbana y rural.......................... 1144
^stniccióu pública............................... 334L 24
Beneficeucia........................................... 1480 SÜ
Obras públicas....................................... 1487 50
Correcoión pública................................. 816 60
atontes................................................... 681 60
Cargas..................................................... 14188 35
Obras do nueva oonstrucoión...............  
Iniprevistos.....................................  490 45
Ampli-voión............................................ 3795
Resultas................................................. .
Bevolneiones.........................................

Data........................... ! 36116 47

872 06

905 82

33 76

8667 10
15

1144
3376
1480 50
1487 50
816 73
681 60

16068 41

499 46
3797

37022 29

jj Da precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
epositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la ouen- 
^^®*‘^1 '^®^'^’*'iva dsl ejercicio.

En Pedroche á 5 de Octubre de 1893.—El Depositario, José Cobos Vázquez 
CONTADURIA DE FONDOS MUNÍCIPaLES

^ Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Pedí o che á 6 de Octubre de 1893.—El Secn’tario Contador accidental, 
^«nu6t Tirado,-Y." B.’: El Alcalde, José Morillo Tirado.

AYUNTAMIENTOS
VILLAFRANCA 

Núm. 2841
No babiéndeae presentado lioitado- 

res á las parcelas 1.", 2,*, 3.* y A* del 
edificio que fué molino aceitero de los 
Frailes, perteneciente á este Pósito, en 
las cuatro subasta verificadas por vir
tud de los anuncios publicados en los 
BvleHnM Oficiales de 3 de Marzo, 14 de 
Julio, 18 de Agosto y 27 de Saptiem 
bre del corriente año, se anuncia nue
vamente en subasta abierta sin sujeción 
à tipo para admitir las proposiciones 
de compre que por escrito se presen
ten, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 23 de Agosto de 
1868.

Lo que se anuncia al público pars su 
Conocimiento.

Villafranca 28 de Octubre de 1893.
— El Alcalde, José de la Torre,

ALMEDINILLA
Núm. 2852

Don Antonio Voga, AlciJdo constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento, formado por la Junta respeo- 
tiva, del cupo s'aalado á este pueblo 
sobre la riqueza urbana descubierta en 
el mismo por virtud del Real decreto 
de 4 de Febrero último, se halla ex 
puesto al público, por término de ocho 
días, contados desde el en que aparez 
ca inserto el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que pue
da ser examinado por los contribuyen
tes en él inscritos y aducir en su oou- 
tra las reclamaoicnes que crean asis
tirles.

Almedinilla 7 de Neviembrede 1893. 
— A. Vega.

ALCARACEJOS
Número 2853

Don Rafíiel Caballero FernAadez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por esta 

Junta períoial el repartimiento territo
rial de la riqueza urbana declaradeá 
consecuencia del Real deoraco de 4 de 
Febrero último, queda expuesto al pú
blico en esta Saoretaría do Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que es
timen procedentes.

Alcaracejos 6 de Noviembre de 1993. 
—Rafael Caballero.—Pedro Iglesias, 
Secretario.

CORDOBA
Núm. 2857

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta convocada pa
ra contratar las obras da construcción 
6« la aloautarilla comeuxada en la ca
rretera Je Trassierra, sobre el arroyo 
del Moro, y las de otra proyectada pa- 
r* facilitar el pasti á bs terrenos de la 
fiaca denominada “La Matriz,„ que por 
la desviación dal citado arroyo se ha
llan divididds, se anuncia de nuevo la 
imitación de dicho servioio, por térmi- 
^0 de diez días, cuyo remate habrá de 
verifiyarse do “'” ^ *^®‘’ ^® '“ ^^’^^® ^®l 
Jueves 116 d®l 9^° ‘^’®®’ *^'“ “"®ëlo 4 
^M m ndicioueo que continúan de ma-

nifiesto en la Secretaria municipal y 
bajo el mismo tipo da mil ochocientas 
ochenta y cinco pesetas treinta y nue
ve céntimos á que por todos conceptos 
asciende el presupuesto pericial de las 
indicadas obras, oon inclusión de los 
recargos que la ley autoriza, debiendo 
formular se las proposiciones por perso
nas que tengan aptitud legal para con
tratar, en pliegos cerrados y en papel 
de la clase duodécima (de una peseta), 
acompañando, además delà cédula per
sonal del licitador, recibo quo acredito 
haber consignado en la Depositaría do 
los fondos municipales la cantidad de 
noventa y cuatro pesetas veinte y seis 
céntimos en concepto de fianza previa, 
y redactarse aquellas con arreglo al si
guiente

Modelo
D, F. de T., vecino de..., domicilia

do en la calle de„., núm..., como justifi
es oon Ia cédula personal que acompa
sa, enterado del presupuesto y condi
ciones facultatives y económicas á quo 
han de subordinarse las obras de cona- 
trucoión de la aloatitarílla comenzada 
en la carretera de Trassierra, sobre el 
arroyo del Moro,y las de la proyectada 
para facilitar el paso á los terrenos de 
la finca denominada “La Matriz,„ que 
por la desviación del citado arroyo se 
haUau divididos, aceptando el proyecto 
en todas sus partes y sometiéndose à 
su cumplimiento, se compromete á rea
lizar dichas obrrs por la cantidad de... 
^tantas pesetas, por letra.)

Fecha y firma.
Lo que se hace público para oonooi- 

miento de las personas que deseen in
teresaras en este contrato.

Córdoba 7 de Noviembre de 1892.—- 
Jaime Aparicio.

BLAZQUEZ
Núm.2835

Don Antonio Hera.t Serena, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas municipales de este Municipio, co
rrespondientes á tos ejercicios de 1893 
á91 y 1891 á 92, y aprobadas por el 
Ayuntamiento prévis censara del se
ñor Regidor Síndico, se hallan expues
tas al público en la Secretaria de Is Cor
poración, por término de quince dias, 
para que puedan ser examinadas pores- 
los vecinos, y hacer las reclamaciones 
que crean coudueeutos, pues pasado 
dicho término sin verificarlo, serán so
metidas á la Junta Municipal o ara sa 
definitiva aprobación.

Blázquez 5 de Noviembre de 1893. 
—Antonio Hera».—P. S. M.,Gaato Mar
tínez, Secretario.

VILLAVICIOSA
Núm. 2836

Pijadas definitivamente por esto 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes á 
los años económicos de 1890 á 91 y 
1891 á 92, cumpliendo lo prevenido ea 
el articulo 161 de la ley, acordó expo- 
nerías al público por término do 15 dias, 
para que durante dicho plazo puedan 
examinarías Io9 vecinos que lo orean 
conveniente y formular por esorítosus 
ob30tvaoioaeB.
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